
Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 

            
Dirección General de Innovación Educativa y  
Atención a la Diversidad 

 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 
Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, DEL RESULTADO DEL SORTEO PARA 
LA PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN DEL CENTRO EXAMINADOR DE LAS 
PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, DESTINADAS A PERSONAS 
MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS EN LA REGIÓN DE MURCIA - 
CONVOCATORIA 2021 

 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.12 de la Resolución de 22 de enero de 

2021 de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por 

la que se convocan las pruebas para la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria, destinadas a personas mayores de dieciocho 

años, para el año 2021, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y siendo 

las 11:00 horas del día 18 de marzo de 2021, se celebra el sorteo para determinar la 

prioridad de los aspirantes respecto a la asignación del centro peticionado, cuyo 

resultado corresponde a la solicitud con el número de identificador (ID):  

903176 

                  
El DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA  

Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Carlos Albaladejo Alarcón 
(firmado digitalmente, en Murcia) 
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